
CONCURSO DE LOGOTIPO 
 

La Universidad Popular de Manzanares, abre esta convocatoria para el concurso del LOGO que será imagen representativa del 

centro, desde 1 de julio de 2019 al 31 de agosto de 2020. 

 

BASE 1ª: CONVOCATORIA 

Se convoca el concurso de "LOGOTIPO", que represente el 30 aniversario de la Universidad Popular de Manzanares, cuyo premio 

se otorgará en el mes de Octubre coincidiendo con la Inauguración del curso 2019/2020, que tendrá lugar el 30 de septiembre de 

2019, en el Salón de Actos de la Casa de Cultura. 

La fecha límite para la presentación de los trabajos será el viernes 3 de mayo de 2019. 

 

BASE 2ª: FINALIDAD Y UTILIZACIÓN DEL LOGO 

Como ya se ha mencionado en el apartado anterior, el logo persigue el objetivo de representar a la Universidad Popular de 

Manzanares en el treinta aniversario de su Inauguración. 

En cuanto a la propiedad intelectual, el logotipo premiado quedará en propiedad exclusiva y permanente del  Área de la Universidad 

Popular del Excmo. Ayuntamiento de Manzanares, la cual tendrá completa libertad para utilizar el logotipo premiado total o 

parcialmente o para modificarlo si lo cree necesario. 

El ganador renuncia sin limitación a cualquier reserva de derechos en su favor o a cualquier otro derecho sobre el diseño. Igualmente 

deberá de presentar en archivo digital el logotipo ganador de acuerdo con las directrices marcadas por la Universidad Popular. 

El ganador se hará totalmente responsable frente a las reclamaciones que pudieran surgir de cualquier naturaleza, o que terceros 

pudieran hacer al respecto, sin carácter exhaustivo, a la originalidad, parecidos o copias parciales de los trabajos presentados. 

Los trabajos no premiados podrán ser recogidos o reclamados a portes debidos, previa solicitud de sus autores en los 30 días 

siguientes al fallo del Jurado. Si en el plazo indicado no se hubiera retirado, se entenderá que sus autores renuncian a su propiedad, 

quedando la Universidad Popular de Manzanares como propietaria de los mismos, dándoles el destino o uso que consideren más 

oportuno. 

 

BASE 3ª: ASPIRANTES 

El concurso está abierto a todos públicos.  

Se utilizará el siguiente método de envío para asegurar la confidencialidad del participante: 

Un sobre grande (SOBRE 1) que contenga el logotipo en DIN A4 y dentro, otro sobre CERRADO más pequeño (SOBRE 2) que 
contenga los siguientes datos:  

SOBRE 2: 

Nombre y apellidos. 

Domicilio - Población y Código Postal - Provincia. 

Teléfonos de contacto - Correo electrónico  

Fotocopia del DNI/CIF  

 

BASE 4ª: PRESENTACIÓN DE TRABAJOS 

Los trabajos se podrán presentar desde el 1 de febrero de 2019 al 3 de mayo en la Secretaria de la Universidad Popular de 10:00 a 

14:00 hora y en la Secretaria de la Escuela de Música de 16:00 a 20:00 h. Teléfonos: 926 61 40 58 – 926 62 10 32 

 

BASE 5ª: CARACTERÍSTICAS DEL LOGO 

Será requisito indispensable que en el logo aparezca, como mínimo, lo siguiente: 

- Indicativo del 30 aniversario 

- El diseño debe ser original e inédito y no haber sido premiado, ni presentado o seleccionado en otros concursos. 

 

BASE 6ª: JURADO 

El Jurado encargado de escoger el trabajo ganador estará formado por representantes de la Universidad Popular de Manzanares y 

especialistas en diseño gráfico. 

El fallo del Jurado será publicado en la web del Excmo. Ayuntamiento de Manzanares y de la Universidad Popular el día 31 de 

mayo de 2019.  

El Jurado podrá declarar el premio desierto, si así lo considera oportuno. 

 

BASE 7ª: PREMIO 

Habrá un único premio, por el cual el creador del logo ganador obtendrá la cantidad de 300 euros 

 

BASE 8ª: ACEPTACIÓN DE LAS BASES 

Una vez realizada la presentación del trabajo, deberá de recoger justificante de haber sido presentado, así como ejercitar el derecho 

a la protección de sus datos, autorizando el tratamiento de los mismos. 

 

BASE 9ª: ACEPTACIÓN DE LAS BASES 

La participación en el concurso lleva implícita la aceptación de todas sus bases y el fallo del jurado. 

Toda cuestión no prevista en las presentes bases será resuelta por el Jurado, comunicándose a cada participante la decisión que 

corresponda. 


